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Mexicali, Baja Galiforn¡a, catorce de,e-nero de dos mil veinticinco.

Visto el acuerdo que antecede, dicjado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual se turna a la suscrita

el expediente en que Se actúa para Su Sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que, con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracciÓn l, inciso b); 14, fracción V, de la

Ley del Tribunai de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,

282, fracción lV, 288 BIS y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este

Tribunal de Justicia Electoral, se em¡te el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación, y en Su caso, formulaciÓn del proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por

el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto

en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracciÓn XXl, 116, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4, fracciones

Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos

Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracciÓn ll, 13, 14 y 18 de la Ley de

Tranlparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja California, en

esta versión pU-Utica se suprime la información considerada legalmente como reservada

o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

DATO PERSONAL PROTEGIDO
LGPDPPSO

LGPDPPSO
DATO PERSONAL PROTEGIDO



JC-03/2025

SEGUNDO. Téngase a

en su calidad de por su

propio derecho, interponiendo el presente juicio de la ciudadanía

TERCERO. Téngase a las partes señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones el precisado en el escrito de demanda e informe

circunstanciado, respectivamente, así como autorizando para recibirlas

a las personas que mencionan en los mismos.

CUARTO. Téngase a

dando cumplimiento al trámite a que hacen referencia los artículos 289,

290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes, publíquese por lista y en er

sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll y lll de la Ley Electoral del Estado, 63, 66, 67,

68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, carola
Andrade Ramos, ante la secretaria General de Acuerdos en funciones,

Karla Giovanna cuevas Escalante quien autoriza y da fe. RúgRlcRs.

..LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓ¡I TIEI
Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.''

DATO PERSONAL PROTEGf DO (LGpDppSO

DATO PERSONAL PROTEGTDO (LGPDPPSO

DATO PERSONAL pROTEctDO (LGpDppSO)

2


